
ÁREA DE GOBIERNO DE 
DESCENTRALIZACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Junta Vecinal Municipal de Alumbres

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DE LA JUNTA VECINAL

MUNICIPAL DE ALUMBRES, EN ALUMBRES, A 01 DE MARZO DE 2022

En Alumbres, siendo las 19 horas y 35 minutos de la fecha indicada, se reúnen en el salón

del  local  social  municipal  de  Alumbres,  los  vocales  que  a  continuación  se  relacionan  bajo  la

presidencia del Sr. D. Miguel Garrido Egea y con la asistencia de la secretaria Dª Ana M.ª García

Celdrán por delegación de la Sra. Directora de la Oficina del Gobierno Municipal, a fin de celebrar

sesión ordinaria del pleno de la Junta Vecinal Municipal y tratar los asuntos que constituyen el orden

del día, para lo cual se ha girado citación previa.

VOCALES ASISTENTES:

D. Miguel Garrido Egea (Presidente)

Dª Cristobalina Gómez Ojados

D. Andrés Pérez 

D. Francisco Hernández Cuadros

    Excusan su no asistencia los vocales: D. José Miguel Contreras Rodriguez y Dª Amparo García

Gallo

     No excusan su no asistencia D. Fernando Martinez Pineda, D. Antonio Llorca Torres y D. Asensio

Hernández Sánchez

REPRESENTANTES ASISTENTES DE  ASOCIACIONES:

D. José Márquez Agüera: Secretario AVV Media Legua

Dª Juana Sánchez – Cofradía Virgen de la Caridad

D. Fulgencio Andreu Reverte: AVV de Alumbres, Escuela de fútbol de Alumbres

El Sr. presidente da la bienvenida a los asistentes y  da la palabra a la sra. secretaria para

que lea el siguiente Orden del Día:

1.- Lectura y aprobación, si procede, del acta, del pleno ordinario del dia 14 de diciembre de 2021

(se envía borrador por correo electrónico con antelación)

2.- Informe de gestión del equipo de gobierno de la Junta

3.- Propuesta de aprobación de obras en la Diputación de Alumbres

4.- Propuesta y aprobación sobre importe económico del cap. 4 (subvenciones) para el año 2022

5.- Mociones, ruegos y preguntas
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1.- LECTURA Y APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA DEL PLENO ORDINARIO DEL 14 DE

DICIEMBRE DE 2021

 El acta es aprobada por unanimidad de los vocales presentes

2.- INFORME DE GESTION DEL EQUIPO DE GOBIERNO

El sr. presidente lee el informe y lo pasa a la secretaria que lo copia literalmente:
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3.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE OBRAS EN LA DIPUTACIÓN

El sr. presidente lee las siguientes propuestas, que la secretaria copia literalmente

El sr. presidente tras leer las anteriores propuestas las somete a votación

Todas las propuestas han sido aprobadas por UNANIMIDAD de los vocales presentes.
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El sr.  Andreu  propone que faltan luminarias en el  entorno del  colegio,  calles Peral,  Palma,

Escuelas y Alumbres, que son las calles del entorno del colegio.

El sr. presidente está de acuerdo en que ese entorno esté alumbrado.

4.-  PROPUESTA  Y  APROBACIÓN  SOBRE  IMPORTE  ECONÓMICO  DEL  CAPITULO  IV

(SUBVENCIONES) PARA EL AÑO 2022.

El sr. presidente propone para este año  2022 no participar en el capítulo VII de Inversiones

para la subvención de la JVM de Alumbres y que el reparto sea íntegro para proyectos y actividades

de las asociaciones. 

Se somete a votación: la propuesta es aprobada por UNANIMIDAD de los vocales presentes.

5.- MOCIONES, RUEGOS Y PREGUNTAS 

Sr.  Hernández Cuadros  propone que sobre la  posible  instalación  de  planta  fotovoltaica en

Alumbres,  que  cuando  se  reciba  la  propuesta,  licencia  de  actividad,  con  la  información

correspondiente,  que se ponga de exposición pública para que se entere el pueblo y decida, para

que  no  pase  desapercibida  y  el  pueblo  pueda  decidir.  Comenta  que  parece  ser  que  lleva  5

emplazamientos y el más económico es el de Alumbres, por el sistema de evacuación, ya se abrió

un plazo de alegaciones y no se pudo hacer nada porque no nos enteramos y pasó desapercibida

Sr.  presidente  comenta  que  primero  salió  en  el  BORM  sobre  diciembre  y  cuando  nos

enteramos aquí en el mes de enero y se le dió publicidad ya estaba más que pasado,  cuando se

han reunido en el Ayuntamiento dicen  que no saben nada. Va a haber una asamblea de aquí al día

11,   que convoca la AVV, cuando Pencho se entere de algo lo expondrá en dicha asamblea. Se

queja el presidente de que parece ser que hace tiempo que no tienen en cuenta las competencias

de los presidentes de las juntas vecinales, que además están especificadas en el Reglamento de

Distrito, somos espantapájaros, al menos recibir información, noo termino de entenderlo, no nos

avisan de nada desde hace años.

No miran por Alumbres, estamos corriendo los riesgos de más nivel que hay en el municipio de

Cartagena, y nos tienen abandonados, no hay local para la juventud, la Iglesia se está cayendo, no

ponen aula de estudios como hay en otros barrios, quitaron la biblioteca etc, etc. 
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La  presidenta  de  la  Cofradía  Virgen  de  la  Caridad,  Dª  Juana  Sánchez,  pregunta  al  sr.

presidente:   del  servicio  de  autobuses  de  entrada  al  pueblo  qué  me  dices?  Sólo  entran  dos

autobuses por la mañana y uno por la tarde.

Sr. Presidente le responde que cuando el Ayuntamiento le da la contrata a una empresa que lo

que quiere es ganar dinero, las líneas que tienen pocos viajeros las van eliminando.  Eso es un

negocio, y el problema llega a más localidades

El presidente pregunta si hay más cosas y le dice a Pepe de la Media Legua que como él no le

pregunta le va a decir que estuvo hablando con los técnicos, por lo que dijo en el último pleno, de

que las soldaduras de la valla del parque estaban sin pintar y se estaban oxidando, y que el muro

estaba en malas condiciones, y el presidente le comenta que cuando hicieron la inspección con el

técnico municipal comprobaron que  todas las soldaduras estaban ya pintadas, y con referencia al

muro  dijo que  iban a arreglar la grieta, picar y reforzar, lo peor está en la esquina y que lo demás

es juntear y pintar. Pepe le dice que hay otro asunto,  la suciedad acumulada en la rambla, por el

tema de arrastres cuando llueve, y la secretaria le comenta que puso una orden de trabajo el día

anterior cuando él se lo comunicó.

Sr. presidente: por parte del Ayuntamiento se está elaborando una Ordenanza municipal sobre

parques y jardines, se prevé que en unos meses esté terminada para su aplicación.

El Sr. Presidente, no habiendo más temas a tratar, levanta la sesión, y siendo las 20 horas y  50

minutos, extiendo yo, la Secretaria, este acta que firmarán los llamados a suscribirla, de lo cual doy

fe.

Se hace constar que la presente acta se expide antes de su aprobación y a reserva de los

términos que resulten de la aprobación de aquella.


